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Don Alejo Montoya Martínez .........................................
Don José Martínez García ..............................................
Doña Micaela Marcader Franco ...................................
Don Juan Sáez Mercader ................................ . ......
Don Joaquín Martínez Lorente........ ... ... ..............
Don Salvador Soto Martínez...... . ........ .... ... ... ...
Viuda de Pedro Escolar Navarro ........ ........  ... ........
Don Felipe Sáez Zapata ........ ........................ ... ... ...
Doña Rosa Pérez de Tudela...................... . ... ... ...
Don Diego Pacetti Martínez............. ... ... ..................
Comunidad Regantes Alcantarilla ... .. ... ... ... ... ...
Don Marcelino López González.................................  ...
Don José Jeromo Piñero ................. . ... ........ 7.7 ... y..
Don Juan Manzano ............................'....................... ..
Doña Ana María Menarques Pérez ... ..; ........ 7.; i..
Don José' Carrillo Mercader .................. ............. ........
Don Jesús Montesinos Cáscales ...................  77: ... 7.7

Don Salvador Jiménez Can ........  ru ... ... ... ;.. ...
Don Andrés García Guillén ... ... ... ... ... tu ... 7.7 ...
Doña Isabel Pérez Almagro .................................. ... 7..
Viuda de José Giménez ........ ... ... 7.7 ... 7.7 ... 7.. ...
Don Pedro Hernández Hernández ... ... ..; ..................
Don Jesús Caride Lorente (arrendatario, don Pedro

Aroca Martínez) ..................................  ..: ... 7.7 ... ...
Don José Puche Cargia .............................. ..; ... 7.7 7.:
Don José Antonio Luna Oñate ... ... ... ... ... 777.........
Don Ginés Silla Carrillo ............. 7.7 ..; ... 777 ... ... ...
Don Pedro Girao Hidalgo...................... ... ... 777 ... 7..
Don Pedro Saidoval Aroca ................... r.; ... 777 777 ...
Don Francisco Flores Sánchez ........ 7.7 ... 7.7 ... 7.7 ...
Don José Navarro Muñoz ................. ... 7.7 7.7 ... 777 ...
Don Joaquín López García ..................  ... ... 777 ... 77.
Comunidad Regantes Alcantarilla ... ... ... 7.7 ... 777 777
Doña Carmen Yánez Soto ... ................... 777 ... 777 ...
Don Ignacio González Martínez ... ..................7.7 777 ...
Doña Isabel Martínez López ....................... u7 ... 777 ...
Don José Menárquez Rodríguez ............  ........7.7 777 ...
Doña Encamación Carrillo ............. 7.. ... 777 ... 777 ...
Don Juan Martínez Manzano .............  7.7 ... 7.7 777 ...
Don Juan Alce Sánchez...................... 7.7 ... 777 ... 777 ...
Don Antonio Contreras García............. 777 777 ... 777 ...
Don Pedro Aroca Martínez .............  7.7 ... 777 ... 777 ...
Don José Mercader Mayor...................... 7.7 ... 7.7 7.; ...
Doña Dolores Menarques López............ 7.7 ... 777 ... 777
Don Jesús Caride Lorente..................777 ... ... 7.7 ... 7..
Don Francisco Alarcón ............  ... ... 7.7 ... 777 ........ ...
Don Ginés Rodríguez Panza ........ ... ... ... 7.7.............
Don Francisco Sáez Barceló.................. 777 ... 7.7 ... 7.7
Don Francisco García Sánchez.......................  ... 777 7..
Don Jesús Caride Lorente...... . .......  ... ... 7.7 ... ... ...
Don Diego Trabalón Gómez ............. ... ... ............. ...
Don Pascual Manzano Guzmán .............. 777 ... 7.7 ...
Don Antonio Pérez Ponce ........................................... 77.
Don Antonio Riquelme ...•..................... . ...... ; .............
Don Jerónimo Pellicer Hernández............................. 7..
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MINISTERIO DE CULTURA

20696 REAL DECRETO 2043/1981, de 13 de julio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia y convento de Santa 
Clara, en Montilla (Córdoba).

El convento de Santa Clara, de Montilla (Córdoba), ea una 
de las joyas arquitectónicas de la provincia. Su antigüedad se 
remonta al año mil quinientos veinticinco y los planos y por
tada son debidos al famoso Arquitecto Hernán Ruiz I, autor 
también de los del crucero de la catedral cordobesa.

Convento e iglesia obedecen al más puro estilo ojival florido 
decadente, en transición ya con el plateresco.

La iglesia, de una sola nave dividida por arco toral, se cubre 
con magníficos artesonados estilo mudéjar del último período, 
con florón de cresterías ojivales en el almizate. La portada, ori- 
ginallsima, con embocadura adintelada y fondo do cardiñas re
caladas de motivos vegetales y figuras alegóricas de animales 
enlazada por arcos lobulados escarzanos.

Exornan el Interior numerosas obras de arte de distintas 
épocas y estilos, como la famosa cena da Cornelia Scbut, su 
mejor obra, y el retrato de Sor Ana de la Cruz Rivera, quizá 
velazqueño: esculturas policromadas de Pedro de Mena, la cus
todia con esmaltes, el púlpito y el altar mayor churrigueresco, 
etcétera, todo ello conservado en su propio marco durante 
siglos.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando con
sidera excepcional la categoría del convento de Santa Clara, de 
Montilla, y afirma que merece la consideración de monumento 
histórico-artístico de carácter nacional.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido 
en los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece 
de mayo de mil novecientos treinta y txes, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséig de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro 
de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Articuló primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 

dé carácter nacional, la iglesia y convento de Santa Clara, en 
Mor.t.üia (Córdobal.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo :a protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del 
prerente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de Julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE


